[image: ]
	[bookmark: _Hlk133421839]Orden del día: PL-3
	Documento C26/30-S

	
	11 de marzo de 2026

	
	Original: inglés

	
	

	Informe de la Secretaria General

	INFORME SOBRE LA CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES DE 2025

	Finalidad
En este documento se informa de los resultados de la CMDT-25.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del presente Informe en su reunión de 2026.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plataforma de encuentro; orientado a los Miembros; presencia regional; todas las prioridades temáticas. La CMDT-25 finalizó y aprobó la contribución del UIT-D a los Planes Estratégico y Financiero de la UIT para 2028-2031.
Repercusiones financieras
Los resultados de la CMDT-25 se ejecutan con cargo al presupuesto ordinario, así como a fondos extrapresupuestarios recibidos a través de proyectos y contribuciones voluntarias. Se presentó a la reunión de 2026 del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT-26) un informe independiente sobre las implicaciones financieras de las Resoluciones adoptadas por la CMDT-25.
__________________
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1	Antecedentes
1.1	La novena Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT-25) se celebró del 17 al 28 de noviembre de 2025 en Bakú (Azerbaiyán) y marcó un hito importante para la conectividad mundial y el desarrollo digital. Presidida por el Excmo. Sr. Samaddin Asadov, Viceministro de Desarrollo Digital y Transporte de la República de Azerbaiyán, la CMDT-25 congregó a unos 2 000 participantes, entre los que figuraban Estados Miembros, Miembros de Sector, Asociados e Instituciones Académicas de más de 150 países.
1.2	Celebrada en torno al tema "Conectividad universal, efectiva y asequible para un futuro digital inclusivo y sostenible", la CMDT-25 contó con la asistencia de 1 939 participantes (1 704 en persona y 235 en línea). Los participantes presentes en la Conferencia provenían de 153 Estados Miembros, 93 Miembros de Sector del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-D), 11 Instituciones Académicas y observadores en virtud de la Resolución 99 de la Conferencia de Plenipotenciarios, y las Naciones Unidas y sus organismos especializados. 
1.3	Durante los dos primeros días de la CMDT-25, la serie de sesiones de alto nivel proporcionó un foro para que altos funcionarios y distinguidos representantes de los Estados Miembros de la UIT intercambiaran ideas y prioridades estratégicas sobre el desarrollo mundial de las telecomunicaciones y las TIC. Estas sesiones, que estuvieron marcadas por la participación de ministros, viceministros, embajadores, jefes de reglamentación y altos ejecutivos, reflejaron el firme compromiso internacional de fomentar el avance digital. Los debates, que se centraron en el tema de la conectividad universal, significativa y asequible, pusieron de relieve los logros nacionales y ofrecieron recomendaciones orientadas al futuro para los trabajos del UIT-D. Los detalles sobre el segmento de alto nivel pueden consultarse en el sitio web de la CMDT-25.
1.4	Antes de la inauguración de la CMDT-25, se organizó una vibrante Celebración Mundial de la Juventud en Bakú, en la que participaron jóvenes líderes, innovadores digitales y estudiantes de todo el mundo. Este evento sirvió de plataforma dinámica para que los jóvenes presentaran sus ideas, participaran en debates sobre la inclusión digital e interactuaran directamente con los responsables de la formulación de políticas y expertos del sector. Alrededor de 400 jóvenes representantes de 45 países participaron en el encuentro, que puso de manifiesto la implicación diversa y entusiasta de la próxima generación en la configuración del futuro de las telecomunicaciones y el desarrollo digital.
1.5	Los principales resultados de la CMDT-25 fueron los siguientes:
	La Declaración de Bakú, en la que se ponen de manifiesto las principales conclusiones y prioridades establecidas en la Conferencia y se fortalece el apoyo político a la misión de desarrollo y los objetivos estratégicos de la UIT.
	El Plan de Acción de Bakú, un plan integral que establece las prioridades del UIT-D, orienta las iniciativas de desarrollo digital de la UIT y promueve el desarrollo sostenible de las redes y servicios de telecomunicaciones/TIC para el periodo 2026-2029.
	Las Iniciativas Regionales para África, las Américas, los Estados Árabes, Asia-Pacífico, la Comunidad de Estados Independientes (CEI) y Europa. La CMDT-25 refrendó un conjunto renovado de Iniciativas Regionales, adaptadas a las necesidades y prioridades específicas de cada una de las seis regiones. Estas iniciativas impulsarán proyectos específicos, fomentarán asociaciones y garantizarán que nuestro trabajo siga siendo relevante e influyente a nivel local.
	Cuatro resoluciones nuevas y 44 resoluciones revisadas.
	Cuestiones de estudio del UIT-D nuevas y revisadas que se estudiarán durante el periodo 2026-2029.
	La CMDT-25 nombró el equipo directivo del Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT), integrado por el Presidente y los Vicepresidentes del GADT y los Presidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-D para el periodo 2026-2029.
	La CMDT-25 nombró a los Presidentes y a los Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-D.
2	Declaración de Bakú
2.1	La Declaración de Bakú, adoptada en la novena Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, define una visión común para lograr la conectividad universal, significativa y asequible como piedra angular de un futuro digital inclusivo y sostenible. Reafirma el compromiso de los Estados Miembros de la UIT con impulsar una transformación digital equitativa en consonancia con los objetivos de desarrollo más amplios de las Naciones Unidas, reconociendo que la conectividad digital es un factor clave para el desarrollo socioeconómico, la resiliencia y el crecimiento inclusivo.
2.2	Aunque se reconocen los progresos realizados en la expansión de las tecnologías de la información y la comunicación en todo el mundo, la Declaración destaca que persisten importantes brechas digitales dentro de los países y entre ellos. Estas desigualdades siguen afectando de manera desproporcionada a los países en desarrollo, en particular a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y limitan su capacidad para beneficiarse plenamente de la transformación digital. Se considera prioritario subsanar esas diferencias, para lo que se requieren respuestas coordinadas, centradas en las personas y orientadas al desarrollo.
2.3	En la Declaración se destaca la importante ayuda que presta el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT a los Estados Miembros para superar estos retos e intensificar las iniciativas de desarrollo digital. Pide a los gobiernos, a los socios para el desarrollo y al sector privado que aumenten la cooperación, la inversión y la ejecución, prestando especial atención a las necesidades de los países más vulnerables. Mediante la aplicación íntegra de la Declaración de Bakú, el Plan de Acción de Bakú y las Resoluciones conexas, los Estados Miembros se comprometen a garantizar que la transformación digital contribuye al desarrollo inclusivo, sostenible y equilibrado para todos.
3	Plan de Acción de Bakú (PAB) y prioridades del UIT-D
3.1	El Plan de Acción de Bakú (PAB) adoptado en la CMDT-25 establece la orientación estratégica y el marco operativo de la labor del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT para el periodo 2026-2029. Convierte la visión política de la Declaración de Bakú en un programa de acción concreto y basado en resultados, destinado a acelerar el desarrollo digital inclusivo y sostenible en todo el mundo. El plan hace hincapié en la armonización con los programas mundiales de desarrollo y establece una estructura coherente que vincula los objetivos estratégicos, los resultados y los productos mensurables, y así garantiza que las actividades del UIT-D responden en la práctica a la evolución del panorama digital y a las prioridades de sus miembros. 
3.2	El elemento fundamental del Plan de Acción son cinco prioridades interrelacionadas que definen la labor del UIT-D a lo largo del ciclo. La expansión de la conectividad asequible, el progreso de la transformación digital, el fortalecimiento de los entornos políticos y reglamentarios propicios, la movilización de recursos y el fomento de la cooperación internacional, y la promoción de telecomunicaciones y TIC inclusivas, seguras y fiables constituyen las prioridades del UIT-D. En conjunto, estas prioridades se ocupan de las brechas digitales persistentes, al tiempo que reconocen el potencial transformador de las tecnologías nuevas e incipientes.
3.3	El Plan de Acción de Bakú adopta un enfoque de gestión basada en los resultados que vincula las intervenciones del UIT-D con los resultados tangibles a nivel nacional y regional. Hace hincapié en mejorar la asequibilidad de la banda ancha y el acceso a ella, reforzar las capacidades institucionales y humanas, mejorar las competencias digitales y aumentar la resiliencia de la infraestructura digital. El plan también destaca la importancia de la confianza, la seguridad y la inclusión en el ecosistema digital, y reconoce que la ciberseguridad, la protección de la infancia en línea y la inclusión digital son pilares fundamentales de la transformación digital sostenible. 
3.4	Una característica definitoria del Plan de Acción es la gran importancia que atribuye a las asociaciones, las iniciativas regionales y las herramientas prácticas como medios de aplicación. Prevé la entrega de productos transversales, como políticas modelo, conjuntos de herramientas, marcos de aprendizaje, productos estadísticos y asistencia técnica específica. Las Iniciativas Regionales desempeñan un papel fundamental en la adaptación de las prioridades mundiales a los contextos regionales, lo que permite al UIT-D responder con flexibilidad a los diversos desafíos del desarrollo, manteniendo al mismo tiempo la coherencia con el marco estratégico general. 
3.5	El PAB define un conjunto de productos y servicios transversales proporcionados por la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) para apoyar la ejecución de las prioridades del UIT-D a nivel nacional, regional y mundial. Se trata, entre otras cosas, de políticas y estrategias modelo, conjuntos de herramientas prácticas, plataformas de encuentro para el diálogo y la coordinación, marcos de aprendizaje y soluciones de capacitación, estadísticas comparables a escala internacional e intervenciones técnicas específicas. En conjunto, estos productos y servicios están diseñados para convertir las prioridades del UIT-D en un apoyo concreto y basado en los resultados para los Estados Miembros, haciendo particular hincapié en atender las necesidades de los países en desarrollo, en especial los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 
3.6 	El UIT-D ejecutará el Plan de Acción a través de varios "factores habilitadores" definidos en el PAB, como la excelencia institucional, la presencia regional aumentada, la gestión de proyectos mejorada y los servicios de apoyo sólidos. En conjunto, tienen por objeto mejorar la eficiencia operativa, fomentar sinergias intersectoriales e interfuncionales, y permitir respuestas ágiles e impulsadas por los miembros a las cambiantes necesidades de desarrollo digital. Al reforzar las capacidades internas, mejorar la coordinación entre la Sede y las Oficinas Regionales y consolidar las funciones de planificación, ejecución, supervisión y presentación de informes, los factores habilitadores proporcionan la base institucional necesaria para la correcta aplicación del Plan de Acción y el logro de sus objetivos basados en resultados. 
3.7	Por último, el PAB establece un marco dinámico de supervisión y evaluación que posibilita la revisión y el ajuste periódicos a lo largo del ciclo. Al incorporar la rendición de cuentas, la toma de decisiones basada en pruebas y el aprendizaje continuo como parte de su aplicación, el plan pretende maximizar la repercusión y garantizar su pertinencia a lo largo del tiempo. En general, el Plan de Acción de Bakú proporciona una hoja de ruta completa y prospectiva para que el UIT-D apoye la conectividad significativa, la transformación digital inclusiva y el desarrollo sostenible para todos.
4	Iniciativas Regionales
En la CMDT-25, los Miembros adoptaron un amplio conjunto de iniciativas regionales como componente integral del Plan de Acción de Bakú para el ciclo 2026-2029. Estas iniciativas convierten las prioridades globales del UIT-D en marcos regionales específicos que responden a diferentes retos de desarrollo, niveles de madurez digital y entornos políticos. Las iniciativas regionales, concebidas para llevarse a cabo a través de asociaciones, movilización de recursos y proyectos específicos, ofrecen un mecanismo práctico para lograr un impacto mensurable del desarrollo sobre el terreno. Juntos, refuerzan el enfoque basado en los resultados del Plan de Acción, al tiempo que garantizan la flexibilidad, la apropiación y la coherencia con las prioridades regionales en todas las regiones de la UIT. La CMDT-25 refrendó en total 30 Iniciativas Regionales en las seis Regiones, que pueden consultarse aquí.
5	Cuestiones de las Comisiones de Estudio del UIT-D
La CMDT-25 revisó las actuales Cuestiones de estudio del UIT-D y elaboró un conjunto nuevo de Cuestiones con un total de diez (10) Cuestiones de Estudio para el periodo 2026-2029. Se puede obtener más información sobre las Cuestiones adoptadas por las Comisiones de Estudio en este enlace.
6	Resoluciones de la CMDT-25
La CMDT-25 revisó 44 Resoluciones de la CMDT para garantizar que el UIT-D siga centrándose en las necesidades de los Miembros de la UIT. La Conferencia también elaboró cuatro (4) nuevas Resoluciones sobre los siguientes temas:
	Resolución 91 (Bakú, 2025), Tecnologías de inteligencia artificial en el desarrollo de las telecomunicaciones: Esta Resolución reconoce la importancia creciente de la inteligencia artificial para acelerar el desarrollo de las telecomunicaciones y avanzar en la transformación digital inclusiva. Alienta a los Estados Miembros y al UIT-D a promover la adopción responsable, centrada en el ser humano y orientada al desarrollo de las tecnologías de IA, en particular en apoyo a la conectividad, la prestación de servicios, la capacitación y la innovación. La Resolución hace hincapié en el intercambio de conocimientos, el desarrollo de las competencias y la cooperación internacional a fin de garantizar que los países en desarrollo puedan aprovechar eficazmente la IA y, al mismo tiempo, paliar los riesgos asociados y las deficiencias de capacidad. 
	Resolución 92 (Bakú, 2025), Fortalecimiento del papel de las Oficinas Regionales de la UIT en la aceleración de la transformación digital y el aprovechamiento de las alianzas: En esta Resolución se destaca el papel estratégico de las Oficinas Regionales de la UIT para convertir las prioridades mundiales en medidas reactivas a nivel regional. Se insta a reforzar las capacidades de las Oficinas Regionales para apoyar la transformación digital, mejorar la coordinación con los Estados Miembros y los socios, y aprovechar las alianzas para lograr una mayor incidencia en el desarrollo. En la Resolución se hace hincapié en que las Oficinas Regionales son facilitadores clave de la implementación, la participación de los países y la armonización de las actividades del UIT-D con las prioridades nacionales y regionales. 
	Resolución 93 (Bakú, 2025), Asistencia y apoyo al Sudán para reconstruir la infraestructura dañada de telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y reducir la brecha digital: Esta Resolución aborda la necesidad urgente de apoyar al Sudán en la reconstrucción y rehabilitación de su infraestructura de telecomunicaciones y TIC dañada. Pide al UIT-D y a sus socios que proporcionen asistencia técnica específica, creación de capacidad y movilización de recursos para ayudar a restaurar la conectividad y reducir la brecha digital. En la Resolución se considera que las telecomunicaciones y las TIC son facilitadores clave de la recuperación, la resiliencia y el desarrollo socioeconómico a más largo plazo.
	Resolución 94 (Bakú, 2025), Apoyo a la transformación digital de los países insulares del Pacífico en el marco de la Declaración de Lagatoi del Pacífico: Esta Resolución se centra en impulsar la transformación digital en los países insulares del Pacífico, de conformidad con la Declaración de Lagatoi. Reconoce las vulnerabilidades y los desafíos de desarrollo únicos de estos países, en especial el aislamiento geográfico y la exposición a los riesgos climáticos. La Resolución insta a ofrecer apoyo personalizado a través de la capacitación, la creación de infraestructuras resilientes, el establecimiento de asociaciones y la adopción de soluciones innovadoras para fortalecer la conectividad, la inclusión digital y el desarrollo sostenible en toda la región del Pacífico.
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